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769 ANUNCIO de 10 de enero de 2000, relativo
a notificacion de Resolucion de 15 de di-
ciembre de 1999, relativa a delimitacion del
Bien de Interés Cultural, con categoria de Zona
Arqueoldgica, a favor de Roque de Higara,
término municipal de Arona.

Con fecha 15 de diciembre de 1999 la Sra.
Consejera Insular del Area de Cultura, Educacion,
Empleo, Juventud y Deportes dictd, entre otras, la
siguiente Resolucién:

“Visto el escrito presentado con fecha 9 de abril
de 1999, registro de entrada n® 10506, por D. Julidn
Cruz Alayén, en nombre y representacién de la
Asociacidn Tinerfefia de Amigos de la Naturaleza
(A.T.AN.), para la delimitacién del entorno de la
Zona Arqueolégica de Roque de Higara, en el tér-
mino municipal de Arona y

Resultando, que con fecha 26 de abril de 1999,
D. José Carlos Cabrera Pérez, asesor de la Unidad
de Patrimonio Histérico-Artistico emite informe
en el sentido de que, al contener el yacimiento de
Roque de Higara manifestaciones de arte rupestre,
implica que quede declarado Bien de Interés Cultural,
en virtud de lo establecido en la Ley, por lo que re-
sulta procedente iniciar los tramites para la incoa-
cién de expediente para su delimitacién.

Resultando, que con fecha 10 de mayo de 1999,
el Servicio Técnico de Planes Insulares de este
Cabildo Insular informa que la declaracién de Bien
de Interés Cultural para este drea es por completo
compatible con la ordenacién propuesta por el Plan
Insular de Ordenacién de Tenerife (P.1.O.T.).

Resultando, que con fecha 27 de mayo de 1999,
la Comisién Insular de Patrimonio Histérico in-
forma favorablemente el inicio de expediente de de-
limitacién de la Zona Arqueolégica.

Considerando, que segtin el articulo 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histdrico
de Canarias, el patrimonio histérico de Canarias es-

ta constituido por los bienes muebles e inmuebles
que tengan interés histdrico, arquitecténico, artis-
tico, arqueolégico, etnogrifico, paleontolégico,
cientifico o técnico.

Considerando, que segin el articulo 15.a) de di-
cha Ley, los bienes integrantes del patrimonio his-
térico canario se incluirdn, entre otros, en el Registro
de Bienes de Interés Cultural.

Considerando, que segin el articulo 18.1.e) de
la citada Ley, los bienes inmuebles declarados de
interés cultural lo seran con arreglo a alguna de las
categorfas establecidas en tal Ley, siendo una de ellas
la Zona Arqueolégica, que es el lugar o paraje na-
tural donde existen bienes muebles o inmuebles re-
presentativos de antiguas culturas.

Considerando, que segin el articulo 20.1 de la
referida Ley, la incoacién de expediente para la de-
claracién de bien de interés cultural, determinara la
aplicacion provisional del mismo régimen de pro-
teccién previsto para los bienes declarados de in-
terés cultural y su entorno, en su caso.

Considerando, que segin el articulo 20.2 de la
precitada Ley, cuando se haya incoado expediente
para la declaracién de bienes de interés cultural los
Ayuntamientos deberan suspender el procedimien-
to de otorgamiento de licencias municipales de in-
tervencion en los inmuebles, y sus respectivos en-
tornos, asi como los efectos de las ya otorgadas; una
vez que se haya producido la declaracién de inte-
rés cultural, el titular de una licencia cuyos efectos
hayan sido suspendidos por motivo de la incoacién
podra solicitar el levantamiento de la suspensién se-
gun el procedimiento establecido para las autorizaciones
previas a que se refieren los articulos 55 y 56 de es-
ta Ley.

Considerando, que segtin el articulo 20.3 de la
Ley de referencia, durante la tramitacién del expe-
diente para la declaracion, sélo se permitirdn en el
bien objeto de proteccidn las obras y actuaciones
que por razén de fuerza mayor hubieren de reali-
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zarse y aquellas de conservacién y consolidacién a
que se refieren los apartados a) y ¢) del articulo 46
de esta Ley que contribuyan a la preservacién de
sus valores histéricos.

Considerando, lo dispuesto en el articulo 55 de
la citada Ley, en cuanto a la autorizacién previa de
las intervenciones en 1ds bienes de interés cultu-
ral.

Considerando, que segtn el articulo 21.1 de la
indicada Ley, en todo caso la tramitacién incluird
la audiencia a los interesados y se someterd a in-
formacién puiblica, recabandose asimismo el dicta-
men de al menos dos de las instituciones previstas
en el articulo 14,

Considerando, que segtin el articulo 26.1 de la
Ley sefalada, la delimitacién de un bien inmueble
de interés cultural y la de su entorno de proteccién,
en su caso, se determinara con caricter provisional
en el acto de su incoacion, sin perjuicio de la deli-
mitacién definitiva que se incorpore a la declaracién
al término del expediente.

Considerando, que segtn el articulo 60 de la ci-
tada Ley, el patrimonio arqueoldgico canario esta
integrado por los bienes inmuebles y muebles de ca-
racter histdrico susceptibles de ser estudiados con
metodologia arqueoldgica, hayan sido o no extrai-
dos y tanto si se encuentran en la superficie como
en el subsuelo o en el mar territorial; forman parte,
asimismo, de este patrimonio los elementos geolé-
gicos y paleontoldgicos relacionados con la histo-
ria de Canarias, sus origenes y antecedentes.

Considerando, que segtin el articulo 62.2.a) de
la referida Ley, quedan declarados bienes de inte-
rés cultural, con la categoria de Zona Arqueolégica:
todos los sitios, lugares, cuevas, abrigos o soportes
que contengan manifestaciones rupestres, los cua-
les deberdn delimitarse con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 26 de esta Ley.

Considerando, que segin el articulo 54.1.a) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comun, serdn moti-

vados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos
de derecho los actos que limiten derechos subjeti-

vos o intereses legitimos.

Considerando, lo dispuesto en el articulo 86 de
dicha Ley, en relacién con el periodo de informa-
cién publica.

Considerando, que la Disposicién Adicional
Primera h), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
de Canarias, dispone que queda transferida a los
Cabildos Insulares, en el &mbito de su respectiva is-
la, la competencia administrativa de conservacion
y administracién del patrimonio histérico-artistico
insular.

Considerando, que segiin el articulo 8.3.d) de la
citada Ley, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaracién de bienes de interés cultural, elevandolos
al Gobierno de Canarias para su aprobacién, asi
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que segtn el articulo 19.1 de la
Ley de referencia, corresponde a cada Cabildo
Insular, de oficio o a instancia de parte, incoar los
expedientes para declarar de interés cultural los
bienes de patrimonio histérico que se encuentren
dentro de su respectivo dmbito insular, sin perjui-
cio de los expedientes que les corresponda incoar
a la Administracién Piiblica de la Comunidad Auté-
noma.

Considerando, que esta Consejeria Insular ostenta
las competencias en materia de patrimonio histéri-
co en virtud de la atribucién conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 20 de julio de 1999.

Es por lo que
RESUELVO:

12) Incoar expediente de delimitacién del entor-
no del Bien de Interés Cultural, con categoria de Zona
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Arqueoldgica, a favor de Roque de Higara, en el tér-
mino municipal de Arona, segun la delimitacién, jus-
tificacién de la delimitacién y descripcion que fi-
guran en los anexos I y II que acompaiian a esta
Resolucién.

292) Continuar la tramitacién del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

3°) Hacer saber al Ayuntamiento de Arona que
segtin lo dispuesto en el articulo 20 de 1a Ley 4/1999,
de 15 de marzo, la incoacién del presente expediente
determinard la aplicacién provisional del mismo
régimen de proteccién previsto para los bienes de-
clarados de interés cultural y su entorno, en su ca-
s0; cuando se haya incoado expediente para la de-
claracién de bienes de interés cultural los Ayuntamientos
deberan suspender el procedimiento de otorga-
miento de licencias municipales de intervencién
en los inmuebles, y sus respectivos entornos, asi co-
mo los efectos de las ya otorgadas; una vez que se
haya producido la declaracién de interés cultural,
el titular de una licencia cuyos efectos hayan sido
suspendidos por motivo de la incoacién podré so-
licitar el levantamiento de la suspensién segin el
procedimiento establecido para las autorizaciones
previas, a conceder por el Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife, previo informe de la Comisién Insular
de Patrimonio Histérico, a que se refieren los ar-
ticulos 55 y 56 de dicha Ley; s6lo permitiéndose,
durante la tramitacién del expediente de declaracidn,
en el bien objeto de proteccidn las obras y actua-
ciones que por razén de fuerza mayor hubieren de
realizarse y aquellas de conservacién y consolida-
cion a que se refieren los apartados a) y ¢) del ar-
ticulo 46 de esta Ley que contribuyan a la preser-
vacion de sus valores histéricos, segiin el procedimiento
para las autorizaciones previas, anteriormente se-
falado.

49y Ordenar la notificacién de esta resolucién a
la Direccién General de Patrimonio Histérico del
Gobierno de Canarias, a fin de promover su anota-
cion preventiva en el Registro General y Regional
de Bienes de Interés Cultural, y al Ayuntamiento de
Arona, a los efectos oportunos.

59) Publicar la presente Resolucién en el Boletin
Oficial de Canarias y abrir un periodo de informa-
cién publica, a fin de que cuantos tengan interés,

puedan aducir lo que estimen procedente, durante
el plazo de veinte (20) dias, contados a partir del
siguiente al de publicacién de la presente Resolucién
en el Boletin Oficial de Canarias, a cuyo fin el ex-
pediente podrd ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histérico-Artistico, calle Candelaria, 23,
22 planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes de 9,00 a 13,00 horas.

62) Significar que contra la presente Resolucién,
que no es definitiva en via administrativa, se podra
interponer recurso de alzada ante el Ilmo- Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
en el plazo de un mes a contar a partir del dfa si-
guiente al de su publicacién.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2000.-
El Secretario, José Antonio Duque Dfaz.- Ve.B®.: la
Consejera Insular del Area de Cultura, Educacion,
Empleo, Juventud y Deportes, Dulce Xerach Pérez
Lépez.

ANEXO I

BIEN DE INTERES CULTURAL
CATEGORIA: Zona Arqueoldgica.
A FAVOR DE: Roque de Higara.
TERMINO MUNICIPAL: Arona.

DELIMITACION

El dmbito de proteccion propuesto se localiza so-
bre una formacién geolégica de la Serie Volcanica
I 0 Antigua de la isla, dominada por una extrusién
0 pitén de naturaleza sdlica, que constituye un ele-
mento geomorfolégico y paisajistico singular, que
cierra por su limite suroccidental el Valle de San
Lorenzo o del Ahijadero. La delimitacién propues-
ta se ajusta a la cota 300 m.s.n.m., bordeando todo
el contorno del Roque de Higara, salvo en la dego-
llada que lo separa del Morro de Llerena, donde el
limite sigue una linea recta en direccién norte-sur,
que conecta ambas cotas 300 m, entre dos puntos
con coordenadas U.T.M. (335.230, 3.105.536 y
335.230, 3.105.474), respectivamente.
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JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

La delimitacion del 4mbito de proteccién propuesto
se Justifica por la necesidad de proteccién y con-
servacién que exigen los conjuntos de manifestaciones
rupestres que alberga este pitén sdlico de la Serie
Antigua. Su caricter de elemento geomorfolégico
singular, que destaca en el paisaje del sur de la is-
la, hubo de tener -con toda probabilidad- una sig-
nificacién especial dentro del sistema ideoldgico de
la poblacion prehistérica, estrechamente relaciona-
do con la presencia de las estaciones de grabados.
Entre los justificantes concretos para la delimitacién
propuesta se seiialan los siguientes:

1.- Por tratarse de conjuntos rupestrés con una
adscripcidn cronoldgica que se sitda en el periodo
prehistérico, extendiéndose hasta fechas posterio-
res a la conquista de la isla, resulta esencial man-
tener intacto el entorno natural inmediato en el que
se localizan los conjuntos rupestres y yacimientos,
no sélo para lograr una percepcién visual mas ido-
nea de los mismos, sino para conservar el ambien-
te fisico-natural en cuyo contexto fueron ejecuta-
das estas manifestaciones culturales, al existir una
intima relacién entre ambos, cuyos fundamentos se
nos escapan en el estado actual de conocimientos.

2.- Como conjunto de manifestaciones rupestres
con una elevada fragilidad y muy vulnerables a la
accion antrdpica, se intenta establecer una zona de
seguridad en torno a los afloramientos rocosos don-
de se ubican, que, ademds de asegurar la percepcion
plena de los conjuntos, permita su proteccién fren-
te a los procesos de expansién urbanistica y los
usos y aprovechamientos que se vienen desarro-
llando en el drea circundante.

3.- Dado el caricter arqueoldgico del bien que
se pretende conservar y proteger, y a tenor de la pro-
pia naturaleza de los restos arqueolégicos, que sue-
len encontrarse sepultados y no ser perceptibles en
superficie, se hace indispensable fijar un sector de
terreno circundante a los conjuntos rupestres y de-
mas vestigios arqueoldgicos documentados, que
pudiera albergar restos materiales esenciales para el
correcto conocimiento e interpretacién de los mis-
mos.

DESCRIPCION

La Zona Arqueolégica se ubica sobre un gran aflo-
ramiento rocoso -el Roque de Higara- correspon-
diente a fa Serie I o Antigua y configurado por un
gran pitén sélico que hizo extrusion a través de los
materiales pirocldsticos de un centro de emisién en-
terrado perteneciente a la citada Serie. Junto al
Morro de Llerena, pertenece a la misma formacién
geoldgica que el Roque de Chijafe, configurando
un gran edificio muy desmantelado por procesos ero-
sivos, que cierra el Valle de San Lorenzo por el SO.
La vegetacion que lo recubre no difiere de la existen-
te en los roques préximos, correspondiendo a una
formacidn algo degradada y abierta de tabaibal-
cardonal, en la que destaca la tabaiba amarga
(Euphorbia obtusifolia), el cardén (Euphorbia ca-
nartensis), el balo (Ploclama pendula), asi como ma-
torrales seriales. Se percibe un notable contraste en-
tre la cubierta vegetal de los materiales fonoliticos
acidos, reducida a algunos ejemplares que aprove-
chan las diaclasas de la roca para enraizar, frente a
la relativamente mas abundante que se distribuye
sobre los materiales basdlticos y, sobre todo, en los
depositos coluviales de piedemonte ubicados en la
vertiente norte del roque.

El conjunto arqueoldgico estd constituido por tres
estaciones de grabados rupestres localizadas -una
de ellas- en la degollada que separa el Morro de Llerena
del Roque de Higara (315 m.s.n.m.) y las dos res-
tantes en el propio pitén (320 y 340 m.s.n.m.). La
primera consta de cuatro paneles situados sobre un
mogote fonolitico que ocupa la degollada entre los
dos hitos orograficos citados, predominando los
motivos esquemdtico-geométricos realizados con
incisién superficial y picado discontinuo. Rectilineos
aislados o agrupados y numerosos cruciformes con-
forman los grabados mas frecuentes en un espacio
donde existen abundantes testimonios materiales
en superficie: ceramica de factura aborigen y popular,
fragmentos liticos de basalto y obsidiana, asi como
indicios de un reducido refugio de tendencia oval.

Las otras dos estaciones consta cada una de ellas
de un panel en los que se vuelve a repetir el moti-
vo esquematico-geométrico, con similares elemen-
tos iconograficos e idénticas técnicas de ejecucion.
Se advierten, igualmente, materiales liticos en su-
perficie muy préximos a los grabados.
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ANEXOII




